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EL CONSEJO DE FACULTAD 
 

En ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias conferidas en el 
Artículo 59 del Acuerdo Superior No. 020 de 2021, el Artículo 66 del Acuerdo 
Superior No. 003 de 2021 y el Artículo 14 del Acuerdo Superior No. 012 de 

2009, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el Acuerdo Académico 016 de 2025, en su artículo 2, parágrafo, establece que 
“Los Consejos de Facultad, teniendo en cuenta el Proyecto Educativo de los 
Programas y las características particulares del mismo determinará mediante 
Resolución la(s) opción(es) de grado pertinentes para cada programa académico”. 
 

Que se requiere definir y reglamentar las opciones de grado por medio de las 

cuales los estudiantes de pregrado de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería 
podrán optar por el título profesional correspondiente. 
 
Que la adquisición, uso y generación de cualquier producto necesario para el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en el desarrollo de la opción de grado 

deberán ajustarse a los principios éticos, así como a las disposiciones sobre 

propiedad intelectual e industrial contempladas en la legislación nacional e 

internacional, y dar cumplimiento a los establecido en el Acuerdo Superior No. 004 

de 2019, “Por el cual se expide el Estatuto de Propiedad Intelectual de la 

Universidad de los Llanos”, y demás normas aplicables a esta modalidad de grado. 

 

Que el Consejo de Facultad, en sesión extraordinaria No. 049 del 30 de octubre de 
2025, adelantó el primer debate del proyecto de Resolución No. 061 de 2025, “Por 
la cual se establecen las opciones de grado de la Facultad de Ciencias Básicas e 

Ingeniería”. 
 

Que los directores de los programas de pregrado adscritos a la Facultad, reunidos 

el 04 de noviembre de 2025, analizaron y formularon propuestas en torno a la 
Resolución No 061 de 2025. 
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Que el Consejo de Facultad, en sesión ordinaria No. 055 del 06 de noviembre de 
2025, adelantó el segundo debate del proyecto de Resolución No. 061 de 2025, 
“Por la cual se establecen las opciones de grado de la Facultad de Ciencias Básicas 

e Ingeniería”. 
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1. Adoptar y reglamentar las siguientes opciones de grado como 

requisito para optar al Título Profesional en los programas de grado de la Facultad 
de Ciencias Básicas e Ingeniería: 
 
 
 

Opciones de Grado 

Programas 

 
Biología 

Ingenierías 

Ambiental Procesos Sistemas Electrónica 

Trabajo de grado      

Monografía      

Desarrollo 
Tecnológico 

     

EPI      

EPPS      

Pasantía      

Plan de negocio N/A  N/A N/A N/A 

Aprobación de 

créditos académicos 

a nivel 

Posgrado 

     

Artículo científico 

aprobado para 

publicación  

     

 

PARÁGRAFO. Cada opción de grado deberá cumplir lo establecido en el Acuerdo 

Académico 016 de 2025 y con las disposiciones adicionales contenidas en la 

presente Resolución. 
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ARTÍCULO 2. Para inscribirse en alguna opción de grado, el estudiante deberá 
tener matrícula vigente y haber cursado y aprobado al menos el 70% de los 
créditos académicos de su plan de estudios vigente.  

 
PARÁGRAFO 1. La temática debe ser afín a las líneas de profundización o 
investigación del Programa. 

 
PARÁGRAFO 2. El estudiante no podrá presentar de manera simultánea más de 

una propuesta de opción de grado. 
 

PARÁGRAFO 3. La opción de grado puede ser desarrollada máximo por dos 
estudiantes, excepto la opción de grado Pasantía, la cual debe ser individual.  

 
PARÁGRAFO 4. Para el desarrollo de cada una de las opciones de grado se deberá 

tener un Director, con especialidad o experiencia en el área en la cual el estudiante 
desarrollará el proyecto. 

 
ARTÍCULO 3. Si la opción de grado tiene dirección externa, debe existir un 
codirector de la Universidad de los Llanos, cuyo perfil sea aprobado por el Comité 

de Programa. 
 

ARTÍCULO 4. Funciones del Director. Serán funciones del Director y 
Codirector: 
 

a. Orientar las actividades del estudiante dentro del proyecto. 
b. Velar por el cumplimiento del cronograma. 
c. Asesorar el desarrollo del proyecto. 

d. Revisar y avalar los diferentes informes presentados por el estudiante. 
e. Avalar los resultados finales del proyecto. 
f. Informar al Comité de Programa cualquier inconveniente en el desarrollo 

del proyecto. 
 
PARÁGRAFO: En ausencia del director, el codirector asumirá las funciones.  
 

ARTÍCULO 5. Aprobación. Todas las opciones de grado podrán ser iniciadas por 
el estudiante una vez sean aprobadas y notificadas por el Comité de Programa, a 
excepción del Artículo científico aprobado para publicación. 
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ARTÍCULO 6. El tiempo máximo entre la presentación de la propuesta y la 
respuesta por parte del Comité no deberá exceder un (1) mes. Una vez aprobada, 

el tiempo mínimo para su desarrollo será de cuatro (4) meses 
 

PARÁGRAFO. El incumplimiento injustificado del cronograma establecido en la 
propuesta será considerado como desistimiento de la opción de grado y por tanto 

podrá ser cancelada por el Comité de Programa. 
 
ARTÍCULO 7. Toda modificación a la propuesta inicial deberá ser informada y 

justificada por escrito por el estudiante al Comité de Programa, con el visto bueno 
del Director y Codirector (si lo tiene). 
 

ARTÍCULO 8. Presentación de resultados. Los resultados de las diferentes 
opciones de grado serán presentados basado en el Acuerdo Académico 016 de 
2025. Cuando los proyectos contemplen construcción de software en sus 

resultados, se debe anexar la documentación respectiva (Manual Técnico, Manual 
de Usuario). 
 

ARTÍCULO 9. Sustentación pública. A la sustentación deberán asistir los 
jurados evaluadores, el Director y el Codirector del proyecto (si lo hubiere), así 
como un delegado del Comité de Programa 
 

PARÁGRAFO 1. Las opciones de grado que requieren una presentación pública 
de los resultados deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 18 del Acuerdo 
Académico 016 de 2025.  

 
PARÁGRAFO 2.  El estudiante deberá informar a la comunidad académica en 
general, el lugar, la fecha y la hora de la realización de la sustentación, enunciando 

el nombre del trabajo desarrollado, tipo de opción de grado y autores, con visto 
bueno de la Dirección de Programa.  Esto lo realizará con una anticipación mínima 
de dos (2) días hábiles. 

 
PARÁGRAFO 3.  El protocolo para la sustentación será definido por el Comité de 
Programa. 
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ARTÍCULO 10. Todas las opciones de grado deberán ser presentadas para su 
respectivo aval al Comité de Programa. 
 

PARÁGRAFO 1. Monografía. El tipo de monografía debe ser: revisión de 
literatura sistemática o meta-análisis.  
 

PARÁGRAFO 2. Pasantía. Esta opción deberá incluir los apartados de Resultados 

Esperados y Plan de Trabajo, debidamente firmados por el Director y el Codirector 

del proyecto (si lo hubiere). Los estudiantes del programa de Ingeniería de 

Sistemas deberán contar con un promedio académico igual o superior a 3.5. 

 
ARTÍCULO 11. Aprobación de créditos académicos a nivel posgrado. El 
estudiante del programa de pregrado desarrollará sus créditos de cursos a nivel 

de especialización, maestría o doctorado afines al programa en que se encuentra 
matriculado. 
 

PARÁGRAFO 1. Para el desarrollo de esta opción el estudiante deberá cursar y 

aprobar mínimo diez (10) créditos académicos de cursos a nivel de especialización 

u ocho (8) créditos académicos de cursos de maestría o doctorado, afines al 

programa en que se encuentra matriculado.  

 

PARÁGRAFO 2. El estudiante tendrá que haber aprobado por lo menos el 80% 

de créditos en el programa académico al cual pertenece para solicitar esta opción 

de grado. 

 

PARÁGRAFO 3. Para que el estudiante pueda aspirar a esta opción de grado debe 

tener un promedio igual o mayor a 3,5. 
 

PARÁGRAFO 4. En caso de que el posgrado se realice en una universidad en 

convenio, dicha institución deberá contar con acreditación de alta calidad. 

 
ARTÍCULO 12. Artículo científico aprobado en revista indexada u 

homologada por Min Ciencias o quien haga sus veces. El estudiante deberá 
presentar el artículo al Comité de Programa respectivo con la certificación del 
Centro de Investigación de la Facultad. 
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PARÁGRAFO 1. El artículo debe tener como máximo dos (2) estudiantes y como 
mínimo un (1) docente coautor que pertenezca a la Universidad de los Llanos. El 
docente debe estar vinculado al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología de 

Colombia. 
 

PARÁGRAFO 2. En el artículo debe ser visible la filiación a la Universidad de los 

Llanos de los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 13. Otras opciones de grado no aplicables. No se contemplan 
como opciones de grado en los programas de esta Facultad la Elaboración de 
procedimientos técnicos, promedio destacado, ni cursos de educación continuada. 
 

ARTÍCULO 14. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición y publicación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dado en Villavicencio, a los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025). 
 
 

 

 

 

 

ELVIS MIGUEL PÉREZ RODRÍGUEZ                    JORGE IVÁN SIERRA ACEVEDO 

Decano                                                                  Secretario Académico  


